
CAMPUS
TEPIC

Bajo las siguientes bases:
1. Los participantes deberán entregar su trabajo en la coordinación administrativa con la Licenciada 
Patricia, donde realizarán el registro y la sesión de derechos. Para más información al 
311-102-65-26. 
2. Solo se aceptará una calavera literaria por participante.
3. La fecha para participar será desde la publicación de la presente convocatoria hasta 24 de 
octubre del presente año.
4. La calavera literaria deberá contener los siguientes elementos.
a.Título.
b. Extensión mínima de 5 estrofas y un máximo de 10, en fuente Arial, no. 12 a doble espacio, en 
tamaño carta impresa en una sola cara a sobre cerrado.
c. El sobre deberá incluir por fuera el nombre del autor(a) o seudónimo a utilizar. Para ambos casos, 
se debe anexar una tarjeta con nombre completo, domicilio, teléfono, carrera, grupo y Facebook.
5. Se podrán elegir temas estudiantiles, administrativos, educativos deportivos y/o culturales, 
siempre y cuando cumpla con las características propias de la calavera tradicional en cuanto al 
asunto conmemorativo del día de muertos. 
6. Será motivo de descalificación la calavera que contenga palabras altisonantes.
7. Se entenderán como criterios de calificación: estilo, métrica, originalidad, rima y contenido.
8. El 25 de octubre se publicarán en la página de Facebook, donde cada participante podrá invitar 
a su familia y amigos a darle «me gusta» a su calavera. Dicha votación se cerrará el 31 de octubre a 
las 22:00 hrs. Resultará ganadora, aquella composición que acumule más pulgares arriba, en el 
periodo establecido.
Nota: solo cuentan los <<me gusta>>
9. La calaverita literaria se leerá después de la presentación del altar de muertos. 
10. El premio para la calavera literaria ganadora será del 50% en la reinscripción para el siguiente 
cuatrimestre.
11. Cualquier punto no considerado en la presente convocatoria, será resuelto por el comité 
organizador.

Premios
1er Lugar: Descuento en reinscripción del 50% en licenciatura
o 20% si es de posgrado.

Tepic, Nayarit, 10 de octubre del 2022

*Los premios no son acumulables entre sí.


